
Ambato, 02 de Mayo del 2018 

Señora: 

Elsa Morales 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL PARROQUIAL UNITRABAJO 

JUANA DE ORO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted señora Gerente, que yo LEONZO 

HERNAN ORTIZ ORTIZ accionista de la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL PARROQUIAL 

UNITRABAJO JUANA DE ORO S.A., portador de la cédula de ciudadanía número 180200680-7, he 

precedido a ceder mi una acción que poseo en la Compañía, por el valor nominal de cinco 

dólares , a favor de la señorita, MARIELA LIZETH ORTIZ VEGA portadora de la cédula de 

ciudadanía número 150089748-1. Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el 

libro de acciones y accionistas. La inversión es Nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi agradecimiento. Firmo 

conjuntamente con el cesionario de mi acción. 

Atentamente, 

Sr. Leonzo Ortiz Ortiz Srta. Mariela Ortiz Vega 

CON 80200807 C.C.N* 150079 +4 8-1 
CEDENTE CESIONARIO 

MC Ue 
Sra. Martha Vega Apunte 

cen 1500323103 
CÓNYUGE CEDENTE 

 



  

  
  

  

 



  

  

Fecha: — 18 ABR 2018 No: 06479 
Certifico que el(a) ciudadano(a) 

ojos facil artla, Vue 
Portadoría) de la cédula de ciudadanía No: /41937 3 103 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier trámite, 
tanto privado como público, y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime al(a) portador(a) del pago de las multas establecidas en el 
Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del 
Voto. Este certificado deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

O 
  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO L SECRETARIO/A) DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE TUNGURA-UA 

  

 



   


